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Villaguay, 22 de Diciembre de 2023 

VISTO: 

 La escala salarial vigente del funcionariado político de esta municipalidad y 

miembros del Honorable Concejo Deliberante y;  

CONSIDERANDO: 

           Que las remuneraciones de directores y secretarios fueron oportunamente 

reducidas conforme a ordenanza N.º 1225.- 

 Que el personal de planta permanente ha experimentado sustanciales mejoras 

salariales, todo lo cual produce un desfajase con los cargos de Director y Vice 

Intendente, teniendo en cuenta la relación y responsabilidad jerárquica entre los 

mismos, así como el grado de proximidad con la sociedad que exige desplazamientos 

a sitios y lugares específicos de modo constante. - 

 Que personal con revista en Planta Permanente ha sido designado como 

funcionario político lo cual más allá del mérito implicará para sus funciones situaciones 

extras no previstas como gastos de representación y movilidad. 

 Que asimismo, es necesario establecer un criterio de equidad y justicia en 

cuanto a la liquidación de haberes entre el funcionariado que detenta un mismo rol y 

readecuar las proporcionalidades correspondientes de la escala en vigor. - 

 Que la presente disposición surge en consonancia a lo dispuesto por otras 

municipalidades de la provincia de similares características a la nuestra. - 

 Que a estos efectos se emite el presente Decreto que dispone la incorporación 

de un concepto “No remunerativo – No bonificable” de hasta el cien por ciento del 

haber básico de la categoría 1 del escalafón Municipal, para Directores y Vice 

Presidente Municipal con su límite respectivo. - 

 Por ello: 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  

ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  
D E C R E T A 

 
Art. 1º).- ESTABLÉSCASE  un adicional “No Remunerativo – No Bonificable de hasta el 

cien por ciento del haber básico del cargo de la categoría 1 del escalafón 

Municipal, en carácter de gastos de representación y movilidad, para quienes 

se desempeñen como Directores y Vice Presidente Municipal.- ////////////////////////// 
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Art. 2°).-   Dicho adicional no deberá superar en ningún caso el equivalente a  un 

haber básico de categoría 1 y el conjunto de ambas remuneraciones no deberá 

superar el equivalente a dos haberes básicos de igual categoría. 

 

Art. 3°).- El monto aquí reconocido se actualizara de modo automático con las 

modificaciones de la escala salarial respectiva.     

  

Art. 4°).-  REGÍSTRESE, comuníquese, etc. 

 

                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

             Dr. Miguel Ángel FEDERIK  Sr. Adrián Federico FUERTES 
       Secretario de Asuntos Legales e Institucionales Presidente Municipal 
        Santa Rosa de Villaguay Santa Rosa de Villaguay 
                
                 

 


